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México: El asesinato de un periodista y el secuestro de un 
empresario de radio y televisión agravan el clima adverso 

para la libertad de expresión en el estado central de 
Michoacán. 

 
El secuestro del directivo de Radio Televisión de la ciudad de Zitacuaro, Juan Pablo Solís el 
pasado 7 de diciembre, así como el asesinato del periodista, Gerardo Israel García Pimentel, 

del periódico La Opinión el pasado día 8, han agravado el clima de violencia y autocensura 
que viven las y los periodistas en Michoacán. Para ARTICLE 19, la voluntad política de las 
autoridades estatales y federales es un requisito indispensable para romper la espiral de 

violencia, impunidad y autocensura que impera actualmente.  

En Michoacán, durante el presente año por lo menos 20 periodistas han sido  secuestrados, muchos de ellos 

fueron golpeados severamente y otros brutalmente asesinados. Las amenazas y actos intimidatorios son 

parte de los obstáculos que de manera rutinaria tienen que enfrentar quienes ejercer la libertad de expresión 

a través del periodismo. De manera particular, las personas que realizan periodismo de investigación para 

medios de comunicación regionales se encuentran en una grave situación de vulnerabilidad. 

Juan Pablo Solís, director de Radio Zitacuaro fue, de acuerdo con información difundida por la SIP, 

secuestrado el pasado 7 de diciembre, sin que hasta el momento se haya podido ubicar su paradero. 

Gerardo Israel García Pimentel, trabajaba como reportero para el periódico La Opinión, fue encontrado 

muerto en las instalaciones del hotel en donde vivía con más de una veintena de impactos de bala. Los 

medios de comunicación dieron cuenta de la desaparición de dos familiares más.   

 La falta de justicia en la mayoría de los casos de agresiones, amenazas y ataques en contra de las y los 

periodistas que son denunciados, contribuye a la generación de un clima adverso para el ejercicio pleno de 

la libertad de expresión. A pesar de ello, existe un inexplicable e inaceptable silencio por parte del gobierno 

estatal y el resto de la clase política, el cual, para ARTICLE 19 termina por reproducir una peligrosa espiral 

de violencia e impunidad en detrimento de los derechos fundamentales de los periodistas y los derechos 

colectivos a la información de una sociedad que pugna por estar informada.  

“La impunidad es la causa fundamental de la espiral de temor y autocensura que se está apoderando de la 

sociedad michoacana.” puntualizó Darío Ramírez, Director de la Oficina en México de ARTICLE 19 en 

una carta abierta enviada al Sr. Leonel Godoy Rangel, próximo gobernador del estado. Esto con la finalidad 

de llamar su atención a lo que constituye una de las asignaturas pendientes más alarmantes de la agenda de 

derechos humanos de México y particularmente Michoacán. 



ARITCLE 19, hace un respetuoso llamado al Sr. Leonel Godoy Rangel para que durante su encargo como 

Gobernador Constitucional adopte todas las medidas necesarias para el cumplimiento de las obligaciones 

internacionales en materia de derechos humanos y  libertad de expresión, incluyendo medidas efectivas de 

protección, capacitación en seguridad para periodistas, así como asistencia médica y legal para las víctimas 

y sus familias.  

Las y los periodistas, la sociedad civil, pero en especial las víctimas y sus familiares  esperan encontrar en 

la administración del nuevo gobernador, lo que la administración pasada del gobierno estatal y las 

autoridades federales les han negado, es decir, justicia, concluyó Darío Ramírez  

NOTES TO EDITORS 
� Para mayor información contactar a Ricardo González, oficial del programa 

Ricardo@article19.org  

� Para consultar la versión completa de la carta al Sr. Leonel Godoy visitar www.artcile19.org  

� ARTICLE 19 es una organización independiente de derechos humanos que trabaja al rededor del 

mundo en la promoción y protección del derecho a libertad de expresión. Toma su nombre del 

Artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, el cual garantiza el derecho a la 

libertad de expresión. 

 


